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DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1462

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante la Ley Nº 31011, Ley que delega en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en diversas 
materias para la atención de la emergencia sanitaria 
producida por el COVID-19, el Congreso de la República 
ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar, 
entre otros, en materia de política fiscal y tributaria por el 
término de cuarenta y cinco (45) días calendario;

Que, el numeral 2) del artículo 2 del citado dispositivo legal 
establece que el Poder Ejecutivo está facultado para legislar 
en materia de política fiscal y tributaria para, entre otros 
aspectos, prorrogar el plazo de la autorización a la SUNAT 
para ejercer funciones en el marco de la Ley N° 27269;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de las 
facultades delegadas de conformidad con el numeral 2) 
del artículo 2 de la Ley N° 31011;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente;

DECRETO LEGISLATIVO quE pRORROGA EL 
pLAzO DE LA AuTORIzACIóN A LA SuNAT pARA 

EjERCER fuNCIONES DE ENTIDAD DE REGISTRO 
O VERIfICACIóN pARA EL ESTADO pERuANO 
A quE SE REfIERE LA CuARTA DISpOSICIóN 

COmpLEmENTARIA, TRANSITORIA y fINAL DE LA 
LEy Nº 27269, LEy DE fIRmAS y CERTIfICADOS 

DIGITALES

Artículo 1. Objeto
El Decreto Legislativo tiene por objeto prorrogar el 

plazo de autorización a la SUNAT para ejercer funciones 
de Entidad de Registro o Verificación, regulado en 
la Cuarta Disposición Complementaria, Transitoria y 
Final de la Ley Nº 27269, Ley de Firmas y Certificados 
Digitales, con la finalidad de contribuir con las medidas de 
facilitación del cumplimiento tributario y aduanero.

Artículo 2. Prórroga del plazo establecido en 
Cuarta Disposición Complementaria, Transitoria y 
Final de la Ley N° 27269, Ley de Firmas y Certificados 
Digitales

2.1 Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2021 lo 
dispuesto en la Cuarta Disposición Complementaria, 

Transitoria y Final de la Ley N° 27269, Ley de Firmas y 
Certificados Digitales.

2.2 A partir del 1 de enero de 2022, la SUNAT podrá 
continuar con sus funciones de Entidad de Registro 
o Verificación siempre que haya cumplido con los 
procedimientos de acreditación respectivos ante el 
INDECOPI. Este último contará con un plazo máximo de 120 
días hábiles para culminarlo, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 67 del Reglamento de la Ley Nº 27269, aprobado 
mediante el Decreto Supremo Nº 052-2008-PCM y sus 
modificatorias. Una vez acreditada como Entidad de Registro 
para el Estado Peruano–EREP, podrá continuar celebrando 
los acuerdos a los que se refiere el segundo párrafo de la 
Cuarta Disposición Complementaria, Transitoria y Final de la 
Ley N° 27269, Ley de Firmas y Certificados Digitales, al igual 
que toda EREP acreditada.

Artículo 3. Refrendo
El Decreto Legislativo es refrendado por el Presidente 

del Consejo de Ministros y la Ministra de Economía y 
Finanzas.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis 
días del mes de abril del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas
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DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1463

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante la Ley Nº 31011, Ley que delega en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en diversas 
materias para la atención de la emergencia sanitaria 
producida por el COVID-19, el Congreso de la República 
ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar, 
entre otros, en materia de política fiscal y tributaria por el 
término de cuarenta y cinco (45) días calendario;

Que, el numeral 2) del artículo 2 del citado dispositivo 
legal establece que el Poder Ejecutivo está facultado para 
legislar en materia de política fiscal y tributaria para, entre 
otros aspectos, prorrogar y ampliar el ámbito de aplicación 
del régimen de devolución de la Ley Nº 30296;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de las 


